
IVA 18%: 19.584,00 euros.

Total: 128.384,00 euros.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 24 de octubre de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 14/11/2011.

c) Adjudicatario: Sadiel Tecnologías de la Información, SA.

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto: 72.896,00 euros.

IVA 18%: 13.121,28 euros.

Total: 86.017,28 euros.

e) Fuente de financiación:

FEDER: La ejecución del presente servicio se encuentra cofinanciada en un 75%
mediante el instrumento financiero comunitario denominado “Fondo Social Europeo”
(FEDER de Extremadura 2007/2013), dentro de la Prioridad 3. Aumento y mejora del
capital humano; Tema Prioritario 73. “Medidas para aumentar la participación en la
enseñanza y la formación permanente a través de acciones destinadas a disminuir el
porcentaje de abandono escolar y la segregación sexista de materias, así como a
incrementar el acceso a la enseñanza y la formación iniciales, profesionales y superio-
res, y a mejorar su calidad”; Subcategoría del gasto: Configuración del marco general
del aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha resultado ser la oferta más ventajosa según los
criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la única oferta que ha llegado al final del procedimiento.

Mérida, a 18 de noviembre de 2011. El Secretario General (PD de 02/08/11, DOE núm. 154,
de 10 de agosto), AGUSTÍN PÉREZ CASTELLANOS.

AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL MONTE

EDICTO de 14 de noviembre de 2011 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial de la modificación puntual n.º 1 de las Normas
Subsidiarias. (2011ED0418)

La Corporación Municipal en Sesión ordinaria de 21 de marzo de 2011, adoptó acuerdo sobre
aprobación inicial del expediente modificación puntual 1 de las Normas Subsidiarias Municipales,
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que tiene como objetivo modificar el artículo 191 de las NNSS, con el fin de adaptar las condi-
ciones establecidas para la parcela mínima apta para la edificación en la Ordenanza III, del
casco consolidado a la realidad de las parcelas existentes en el municipio y a las necesidades de
los habitantes del mismo. 

Queda sometido a información pública, de conformidad con el artículo 77 2.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, por plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el últi-
mo de los siguientes: Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Diario Oficial de Extremadura y
Periódico Extremadura. A lo largo de este plazo, las personas interesadas podrán presentar
las alegaciones que estimen oportunas. 

Casas del Monte, a 14 de noviembre de 2011. El Alcalde-Presidente, JUAN JOSÉ BUENO
LORENTE.

• • •

EDICTO de 14 de noviembre de 2011 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial de la modificación puntual n.º 2 de las Normas
Subsidiarias. (2011ED0419)

La Corporación Municipal en Sesión ordinaria de 21 de marzo de 2011, adoptó acuerdo
sobre aprobación inicial del expediente modificación puntual 2 de las Normas Subsidiarias
Municipales, que tiene como objetivo modificar los artículos 206 y 209 de las NNSS, con el
fin de modificar la ocupación máxima de la parcela en caso de uso residencial y de adaptar
las condiciones establecidas para parcela mínima apta para edificación en la Ordenanza IV
de las actuales Normas Vigentes, y correspondientes a la zona de ensanche del casco urba-
no, a la realidad de las parcelas existentes en el municipio y a las necesidades de los habi-
tantes del mismo.

Queda sometido a información pública, de conformidad con el artículo 77 2.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, por plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el últi-
mo de los siguientes: Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Diario Oficial de Extremadura y
Periódico Extremadura. En el plazo mencionado, las personas interesadas podrán presentar
las alegaciones que estimen oportunas. 

Casas del Monte, a 14 de noviembre de 2011. El Alcalde-Presidente, JUAN JOSÉ BUENO
LORENTE.
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